
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00116 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 
 

Encontrándose el expediente al Despacho para emitir la respectiva sentencia 
probatoria de la partición, el Juzgado encuentra que la tarea partitiva presentada no 
cumple con las exigencias legales para tal fin, razón por la cual, de conformidad con 
lo estipulado en el art. 509 del C.G.P. se ordena a la partidora rehacer el trabajo 
presentado, subsanando las siguientes falencias: 
 

 Deberá indicarse el número del documento de identificación de los herederos 
LEIDY JOHANNA CALDERÓN MOLINA, MARIA STELLA CALDERÓN 
MOLINA, SANDRA PAOLA CALDERÓN MOLINA y LILIA ESPERANZA 
CALDERÓN MOLINA. 
 

 Deberá aclararse el nombre del heredero que se menciona como FELIX 
EDUARDO CALDERÓN RODRIGUEZ, teniendo en cuenta lo decidido en 
auto del 27 de octubre de 2020.   

 

 Deberá aclararse el número del documento de identificación de la heredera 
LUISA ALEXANDRA CALDERÓN GONZALEZ. 

 

 Deberá realizarse la adjudicación en cada una de las hijuelas, de forma tal 
que la suma del porcentaje de propiedad de todas, arroje el 100% del 
derecho de propiedad del bien inmueble que compone la partida. 

 
 

Para lo anterior, se concede a los partidores el término de diez (10) días. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


